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ARTÍCULO 1°.- El marco normativo relativo al proceso de saneamiento y regularización 

dominial del predio identificado catastralmente como Parcela 3, del Macizo 80, de la 

Sección A, conforme Plano de Mensura TF 1-67-11, de la ciudad de Ushuaia, será el 

establecido en la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a la 

Asociación de Caza y Pesca, el dominio del predio identificado catastralmente como 

Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, de la ciudad de Ushuaia, otorgado para la 

creación de un club de caza y pesca mediante Resolución N° 272 de la Secretaría de 

Estado de Obras Públicas del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 16 de marzo de 1961, 

exceptuándolo de los alcances de los artículos 5° y 6° de la Ordenanza Municipal N° 

2025 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la emisión del título 

de propiedad a favor de la Asociación de Caza y Pesca de Ushuaia, del predio 

identificado catastralmente como Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, de la 

ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser objeto de enajenación ni de 

subdivisión y de división en propiedad horizontal. Los planos de obra deberán consignar 

una leyenda en la que conste que no se podrá afectar a la Ley Nacional N° 13.512 de 

Propiedad Horizontal. Su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título 

de propiedad a favor del Municipio. En caso de disolución de la asociación, por los 

motivos que fueran, el predio deberá volver al dominio municipal. 

Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales 

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente ordenanza y de la escritura 

traslativa de dominio. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su public eio	 ARCHIVAR. 
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VISTO el expediente N° CD-11811-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 12/11/2014, por medio de la cual se establece el marco normativo 

relativo al saneamiento y regularización dominial del predio identificado catastralmente 

como Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, conforme Plano de Mensura TF 1-67- 

11 de la ciudad de Ushuaia; y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

transferir a la Asociación de Caza y Pesca, el dominio del predio mencionado y a la 

emisión del Título de Propiedad respectivo. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 i4 1	 /2014, recomendando su

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 478  2 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 12/11/2014, por medio de la cual se establece el marco normativo relativo al 

saneamiento y regularización dominial del predio identificado catastralmente como 

Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, conforme Plano de Mensura TF 1-67-11 de 

la ciudad de Ushuaia; y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a la 

Asociación de Caza y Pesca, el dominio del predio mencionado y a la emisión del Título 

de Propiedad respectivo. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
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